
VOTO CONCURRENTE DEL JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, EN RELACIÓN CON 
LA SENTENCIA DE REPARACIONES DICTADA POR LA CORTE INTERAMERICANA 

DE DERECHOS HUMANOS 
EN EL CASO CASTILLO PÁEZ 

 
 
1. En la sentencia de fondo dictada en el caso Castillo Páez, que se invoca en esta 
resolución de reparaciones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció 
que el Estado peruano “está obligado a investigar los hechos que [...] produjeron” las 
violaciones, y que el derecho de los familiares a conocer el destino de la víctima y a 
saber dónde se encuentran sus restos subsiste “inclusive en el supuesto de que 
dificultades del orden interno impidiesen identificar a los individuos responsables por 
los delitos de esta naturaleza”.  
 
Asimismo, la Corte sostuvo entonces que “a ese deber de investigar se suma el de 
prevenir la posible comisión de desapariciones forzadas y de sancionar a los 
responsables de las mismas”. La sentencia señaló igualmente: “Tales obligaciones a 
cargo del Perú se mantendrán hasta su total cumplimiento” (Caso Castillo Páez, 
Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, párr. 90). 
 
2. En la presente sentencia de reparaciones la Corte estimó “procedente, como 
medida de reparación en favor de los familiares de la víctima, la efectiva investigación 
y la correspondiente sanción de los responsables de los hechos que motivaron la 
demanda” (párr. 70).  Igualmente, retomó lo expresado en la sentencia de fondo y 
precisó que “entre las dificultades del orden interno [que] impid[en] identificar a los 
individuos responsables por los delitos de esta naturaleza”, se encuentra la Ley de 
amnistía expedida por el Perú (Ley 26.479), “debido a que esa ley obstaculiza la 
investigación y el acceso a la justicia e impide a los familiares de la víctima conocer la 
verdad y recibir la reparación correspondiente” (párr. 105). Al adoptar esta resolución, 
la Corte analizó el alegato del Estado peruano acerca de las leyes de amnistía 
expedidas en ese país con respecto a las personas que participaron en la lucha contra 
el terrorismo.  
 
En la misma resolución de reparaciones, tras haber examinado la aplicabilidad, en este 
punto, de los artículos 1.1 y 25 de la Convención, la Corte reiteró que “el Estado tiene 
el deber de investigar las violaciones de los derechos humanos y procesar a los 
responsables y evitar la impunidad” (párr. 107), que este Tribunal ha definido 
anteriormente como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana”, situación que debe ser combatida por el 
Estado con todos los medios legales disponibles (Caso Paniagua Morales y otros, 
Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37, párr. 133). 
 
Por todo ello, la Corte resolvió, con el voto unánime de sus integrantes, que el Estado 
debe investigar los hechos y sancionar a quienes sean responsables de ellos (punto 
resolutivo 2). 
 
3. La obligación de investigar los hechos violatorios de derechos humanos y 
sancionar a los responsables de ellos deriva de la Convención Americana, que también 
establece el deber del Estado de no dictar normas o adoptar medidas que pudieran 
contravenir los términos del propio tratado internacional, que el Perú suscribió y 
ratificó en ejercicio de su soberanía, obligándose así a observar sus disposiciones, 
como lo han hecho los restantes Estados Parte en la Convención. 
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4. El propósito de este voto concurrente no es repetir lo que ya ha establecido la 
Corte ni examinar y calificar los ordenamientos específicos del Perú, sino analizar en 
términos generales --y siempre dentro del marco de la sentencia sobre reparaciones-- 
el alcance que pudiera tener ésta en el aspecto que aquí se menciona, así como las 
ideas y preocupaciones que pudieron informarla, en concepto de quien suscribe el voto 
concurrente. 
 
5. La Corte se ha pronunciado anteriormente, en el ejercicio de sus atribuciones 
consultivas, sobre ordenamientos que pudieran entrar en conflicto con las 
disposiciones de la Convención, tomando en cuenta que es deber de los Estados Parte, 
conforme a los artículos 1 y 2 de la propia Convención, respetar los derechos y 
libertades contenidos en ese instrumento internacional, garantizar su libre y pleno 
ejercicio y adoptar las medidas necesarias para hacerlos efectivos. Asimismo, es deber 
de dichos Estados abstenerse de adoptar medidas que contradigan el objeto y fin de la 
Convención (cfr. Ciertas atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (arts. 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993. Serie A No. 
13, párr. 26; y Responsabilidad internacional por expedición y aplicación de leyes 
violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Opinión Consultiva OC-14/94 del 9 de diciembre de 1994. Serie A No. 14, 
párrs. 32, 33, 50 y 58.1). Estas consideraciones se refieren, desde luego, al ámbito del 
Derecho internacional, no a los efectos de la norma local en el orden interno del Estado 
interesado (cfr. OC-14/94, cit., párr. 34). 
 
6. Sobre este asunto, considero que la decisión de la Corte no implica, en modo 
alguno, el desconocimiento de la conveniencia y necesidad de dictar normas de 
amnistía que contribuyan al restablecimiento de la paz, en condiciones de libertad y 
justicia, al cabo de conflictos internos que se pretende resolver con medidas de esta 
naturaleza, entre otras. Por el contrario, es plausible que se lleve adelante un esfuerzo 
de este género, encauzado por los principios aplicables del Derecho internacional y 
nacional, alentado por la participación de los sectores involucrados y asumido en el 
marco de las instituciones democráticas. 
 
7. En la reciente doctrina sobre los derechos humanos, ha sido ampliamente 
examinado el tema de las leyes de amnistía, que por su propio carácter implican la 
impunidad de conductas realizadas antes de la expedición de aquéllas. Quienes han 
estudiado el tema, que cada día suscita mayor interés, tratan de armonizar las 
exigencias de la paz y la reconciliación con el deber de tutelar los derechos humanos y 
sancionar a quienes los vulneran, particularmente cuando se han cometido violaciones 
de extraordinaria gravedad --es decir, delitos de lesa humanidad, como genocidio, 
ejecución extrajudicial, tortura o desaparición forzada-- amparadas en supuestas 
necesidades de lucha contra la subversión.  
 
No se ignora que la amnistía implica el olvido y el silencio en relación con hechos que 
tienen, en principio, naturaleza delictiva. Pero se considera que este olvido y este 
silencio no pueden poner a cubierto las más severas violaciones a los derechos 
humanos, que significan un grave menosprecio de la dignidad del ser humano y 
repugnan a la conciencia de la humanidad.  
 
8. En este orden de cosas, conviene que la impunidad que traen consigo las 
normas sobre amnistía se limite en la mayor medida posible, a efecto de que aquéllas 
alcancen los objetivos que legítimamente pretenden, sin que ello menoscabe o soslaye 
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el respeto a los derechos humanos, cuya violación no puede considerarse como un 
recurso legítimo en las contiendas internas. Las leyes de amnistía se hallan en el cruce, 
tan complejo y delicado, entre la lucha contra la impunidad y el propósito de promover 
la reconciliación nacional (cfr. Progress report on the question of the impunity of 
perpetrators of human rights violations, prepared by Mr. Guissé and Mr. Joinet, 
pursuant to Sub-Commission resolution 1992/23. E/CN.4/Sub.2/1993/6, párr. 1).  
 
En recientes estudios sobre la materia se sostiene que el Derecho internacional 
reprueba la exoneración penal con respecto a graves violaciones a los derechos 
humanos (cfr. Ambos, Kai, Impunidad y Derecho penal internacional. Trad. Marcela 
Anzola Gil. Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, Colombia, 1997, p. 284). 
 
No sobra recordar que en la “Declaración y Programa de Acción de Viena”, aprobados 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, el 25 de julio de 1993, se hizo notar 
que dicha Conferencia veía “con preocupación la cuestión de la impunidad de los 
autores de violaciones de derechos humanos”, y por ello alentó los trabajos de la 
Comisión de Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías “por examinar todos los aspectos de la cuestión” (Declaración 
y programa de acción de Viena. A/CONF:157/23, párr. 91), entre los que figura el 
análisis de las diversas modalidades o categorías que es posible establecer en el 
conjunto de las leyes sobre amnistía expedidas en años recientes. 
 
9. Con frecuencia se presenta a las leyes de amnistía, genéricamente, como 
medidas conducentes al restablecimiento de la paz o de transición hacia ella. 
Contribuye al esclarecimiento de esta cuestión el deslinde que se puede y se debe 
hacer entre las disposiciones de amnistía, tomando en cuenta diversos factores 
relevantes: circunstancias en que se dictan, forma de adoptarlas y eficacia que 
revisten. En este sentido, cabe distinguir entre las llamadas “autoamnistías”, expedidas 
en favor de quienes ejercen la autoridad y por éstos mismos, y las amnistías que 
resultan de un proceso de pacificación con sustento democrático y alcances razonables, 
que excluyen la persecución de conductas realizadas por miembros de los diversos 
grupos en contienda, pero dejan abierta la posibilidad de sancionar hechos gravísimos, 
que ninguno de aquellos aprueba o reconoce como adecuados. Las normas de la 
primera categoría han sido severamente cuestionadas (cfr., por ejemplo, Norris, 
Robert E., Leyes de impunidad y los derechos humanos en las Américas. Una respuesta 
legal, en “Revista IIDH”, no. 15, enero-junio 1992, esp. pp. 109 y ss.). 
 
10. En los principios propuestos en el anexo al Informe final revisado acerca de la 
cuestión de la impunidad de los autores de violaciones de los derechos humanos 
(derechos civiles y políticos), que preparó el Sr. Louis Joinet, por encargo de la 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, de la 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, se advierte lo siguiente: 
“Incluso cuando tengan por finalidad crear condiciones propicias para alcanzar un 
acuerdo de paz o favorecer la reconciliación nacional, la amnistía y demás medidas de 
clemencia se aplicarán” dentro de ciertos límites, y entre éstos figura: “a) Los autores 
de delitos graves conforme al derecho internacional no podrán beneficiarse de esas 
medidas mientras el Estado no cumpla las obligaciones” que tiene en el sentido de 
“investigar las violaciones, adoptar medidas apropiadas respecto de sus autores, 
especialmente en la esfera de la justicia, para que sean procesados, juzgados y 
condenados a penas apropiadas(...)” (E/CN/Sub.2/1997/20/Rev.1, anexo II, principios 
18 y 25). 
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El propio Sr. Joinet advierte que los principios propuestos no constituyen “un obstáculo 
a la reconciliación nacional”, sino se proponen “encauzar las consecuencias  de  ciertas 
políticas  de  reconciliación  a fin de que, después de la primera etapa, más bien de 
'conciliaciones' que de 'reconciliación', se puedan sentar los cimientos de una 
'reconciliación fuerte y duradera'” (párr. 49).  
 
11. Una reflexión notable sobre esta materia, que estimo útil mencionar ahora, se 
halla en la comunicación oficial 917-719 enviada por el entonces Presidente de la 
República de Chile, Sr. Patricio Aylwin, al Presidente de la Corte Suprema de ese país, 
el 4 de marzo de 1991, en la que se aborda la materia que aquí interesa. Sobre el 
particular, el Presidente Aylwin señaló: “Convencido de la importancia que para la 
comunidad nacional tiene el que se haga justicia en estos casos (se refiere a graves 
violaciones de los derechos humanos), cumpliendo cada Poder del Estado las funciones 
propias de su competencia --que soy el primero en respetar-- no dejaría tranquila mi 
conciencia si no hiciera presente al Excmo. Tribunal que, en mi concepto, la amnistía 
vigente, que el Gobierno respeta, no debe ni puede ser obstáculo para que se realice la 
investigación judicial y se determinen las responsabilidades que correspondan, 
especialmente en los casos de personas desaparecidas”. 
 
Prosigue la carta: “Creo necesario al efecto recordar que el actual art. 5o. de la 
Constitución Política (de Chile) establece que es deber de los órganos del Estado 
respetar y promover los derechos garantizados por la Constitución, así como por los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentran vigentes. Entre éstos 
está el derecho a la justicia”. 
 
12. En suma, he considerado pertinente señalar que, en mi concepto, el 
pronunciamiento de la Corte en el presente caso no pugna con los esfuerzos que se 
hagan para favorecer la paz interna y la reconciliación entre sectores de la comunidad 
nacional, aun  cuando desde luego toma en cuenta las características que el Derecho 
internacional, la jurisprudencia y la doctrina recientes consideran indispensables para 
que ese propósito se obtenga en forma compatible con el respeto a los derechos 
humanos, causa común de los Estados Parte en la Convención Americana. 
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